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RESUMEN 
Reprobar es no conseguir una calificación satisfactoria y un bajo aprovechamiento escolar. De acuerdo 
con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, s.f., como se citó en DGETA, 
2005) se considera causa del fracaso escolar y evidencia una baja calidad educativa, existen diferentes 
factores que incrementan los índices de reprobación, como son problemas de salud, económicos, 
psicológicos, de rendimiento escolar, entre otros. 
Los factores anteriormente mencionados pueden llegar a provocar una suspensión definitiva de las 
actividades académicas de los alumnos inscritos, lo que se conoce como baja definitiva.  
El propósito de esta investigación fue monitorear de forma semanal a los estudiantes de ingenierías que 
solicitaron por escrito la oportunidad para regularizarse (Art. 34) a la Comisión de Educación del 
Consejo de Centro, antes del inicio del ciclo inmediato siguiente en que haya sido dado de baja, una nueva 
oportunidad para acreditar la materia o materias que adeude, con el objetivo de incrementar el índice 
de aprobación. La metodología se basa en una investigación descriptiva, no se crean relaciones causa-
efecto, investigación documental y de campo. 
 
ABSTRACT 
Failing is not getting a satisfactory grade and low school achievement. According to the Organization for 
Economic Cooperation and Development (OECD, n.d., as cited in DGETA, 2005) it is considered a cause 
of school failure and evidence of low educational quality, there are different factors that increase failure 
rates, such as health, economic, psychological, and school performance problems, among others. 
The aforementioned factors can lead to a definitive suspension of the academic activities of enrolled 
students, which is known as definitive dropout.  
The purpose of this research was to monitor on a weekly basis the engineering students who requested 
in writing the opportunity to regularize (Art. 34) to the Education Commission of the Center Council, 
before the beginning of the immediate following cycle in which they have been dropped, a new 
opportunity to accredit the subject or subjects they owe, with the objective of increasing the approval 
rate. The methodology is based on descriptive research, no cause-effect relationships are created, 
documentary and field research. 
 
ANTECEDENTES 
En la actualidad, dos indicadores influyen de manera significativa en la Educación Superior 
en México: el rezago académico y la deserción escolar, ambos considerados desafíos 
complejos para las instituciones educativas. La deserción escolar impacta a diversos sectores, 
incluyendo a la familia, la economía y, especialmente, al estudiante, quien ve truncado su 
objetivo de convertirse en profesionista, mejorar su calidad de vida y alcanzar el éxito tanto 
personal como profesional. 
Ante esta situación, las instituciones deben implementar estrategias formales que contribuyan 
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a la reducción de estos problemas, lo que implica revisar sus planes de estudio e incorporar 
programas institucionales de apoyo para los estudiantes. Estos programas deben fortalecer el 
proceso formativo y aumentar la tasa de egreso. En este contexto, se desarrolla un programa 
de monitoreo dirigido a estudiantes con riesgo de baja definitiva administrativa, con el 
propósito de brindarles el apoyo necesario para continuar con su formación académica. 
 
La Universidad de Guadalajara, dentro de su normatividad, establece en el capítulo VII del 
Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos que los estudiantes tienen la 
oportunidad de repetir cursos, siempre que cumplan con los procedimientos 
correspondientes. Los trámites relacionados con estas disposiciones deben realizarse en las 
oficinas de Control Escolar. Los artículos relacionados son: 
 
ARTÍCULO 33. Si un estudiante no aprueba una materia en examen ordinario ni 
extraordinario, tendrá derecho a repetirla en el ciclo escolar inmediato siguiente, con la 
posibilidad de acreditarla en alguna de estas dos modalidades. En caso de no aprobar en 
dichas oportunidades, será dado de baja de la Universidad. 
 
ARTÍCULO 34. Si un estudiante recibe la sanción establecida en el artículo 33, podrá 
solicitar a la Comisión de Educación del Consejo de Centro una nueva oportunidad para 
acreditar la materia o materias pendientes. Dicha solicitud deberá presentarse antes del inicio 
del ciclo inmediato siguiente a su baja. Si el estudiante no asiste a los cursos correspondientes 
o no logra acreditar las materias, será dado de baja definitiva. 
 
La Comisión de Educación del Consejo de Centro podrá autorizar esta nueva oportunidad 
considerando los argumentos expuestos por el estudiante en su solicitud, su historial 
académico y su conducta. En caso de ser aprobada, el estudiante deberá acreditar las materias 
pendientes exclusivamente en el periodo de evaluación ordinaria. Si no se presenta a los 
cursos o no obtiene una calificación aprobatoria en cada una de las materias adeudadas, será 
dado de baja de manera automática y definitiva. 
 
ARTÍCULO 35. Todo estudiante que haya sido dado de baja conforme a los artículos 33 y 
34 del Reglamento de Promoción y Evaluación no podrá obtener autorización para su 
reingreso a la carrera. 
 
El estudiante debe solicitar por escrito la oportunidad de repetir los cursos o materias 
conforme a lo establecido en el artículo 34. Posteriormente, la Comisión de Educación 
analiza la solicitud para determinar si se le concede dicha oportunidad. En caso de ser 
aprobada, el estudiante tiene la obligación de asistir a clases y cumplir con todas las 
actividades establecidas en el programa de la asignatura para acreditar la(s) materia(s). 
 
No obstante, el problema radica en que muchos estudiantes no asisten, lo hacen de manera 
esporádica o no cumplen con las actividades requeridas por el docente. Como consecuencia, 
vuelven a reprobar y son dados de baja administrativa definitiva. 
 
El presente trabajo tiene como propósito monitorear a los estudiantes en riesgo de baja 
administrativa definitiva a lo largo de las 17 semanas del ciclo escolar, con el objetivo de 
mejorar el índice de aprobación de las materias comprendidas en el artículo 34. 
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METODOLOGIA 
Martínez (1998) refiere que la reprobación escolar es: 
la no aprobación de asignaturas en la serie de ciclos o semestres escolares originalmente 
previstos, la no aprobación acumulada; la repetición de cursos no aprobados; la repetición de 
cursos no concluidos por no haberse presentado los exámenes ordinarios.  
 
Reprobar no solo es, no aprobar la asignatura, el rezago, la deserción, la baja definitiva 
administrativa, son secuelas de esta y son indicadores de reprobación. Disminuir los índices 
de reprobación estudiantil es responsabilidad de la institución, del compromiso de los 
estudiantes y dedicación en las actividades académicas, la falta de cualificación de los 
docentes en la enseñanza didáctica, además del seguimiento y monitoreo de las autoridades 
administrativas, a través del análisis y acciones emprendidas (Amado, García, Brito, Sánchez 
y Sagaste, 2014; Valdez y Rujano, 2023). 
 
Los índices de reprobación se han incrementado, debido a diferentes factores, como son, la 
familia, la economía, métodos de estudio, práctica docente, y las causas administrativas, que 
pueden desencadenar en que los alumnos abandonen sus estudios o la institución determine 
una baja definitiva, lo que para las instituciones de educación superior (IES) genere pérdidas 
económicas y apatía en los estudiantes (Durán y Díaz, 1990). 
 
Espinoza., et al. (2005) clasifica las causas de la reprobación como de origen social y familiar, 
psicológico, económicas, de rendimiento escolar y físicas. 
 
En un estudio realizado a los estudiantes por Nava, Rodríguez y Zambrano (2007) en el 
Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, México, se 
menciona que las causas de reprobación se deben en primer término a los problemas laborales 
y por traslape con el horario de clase, en segundo término, a los problemas familiares y, por 
último, conflictos con la materia. 
 
Uno de los problemas que actualmente enfrenta el sistema educativo nacional es la deserción 
escolar, al igual que el rezago académico y la baja eficiencia terminal, que lejos de ser un 
asunto local, es una temática en el ámbito mundial (Amado, García, Brito, Sánchez y Sagaste, 
2014). 
 
Para Tinto (1989), desertar constituye un fracaso puesto que no se termina la meta trazada 
desde el momento que el sujeto ingresó a una institución educativa. 
 
El rezago escolar es considerado como un indicador que proporciona información sobre la 
postergación y bajo rendimiento académico de los estudiantes, lo que es precedente de la 
deserción escolar, exhibiendo las dificultades que el estudiante va viviendo en pasos 
graduales, y desencadena en la reprobación sistemática de una serie de unidades de 
aprendizaje (Amado, García, Brito, Sánchez y Sagaste, 2014). 
 
Las estrategias para incrementar el índice de aprobación son importantes, la impartición de 
cursos, prácticas y talleres remediales, programas institucionales de tutoría y asesoría 
académica, así como las acciones de acompañamiento y apoyo a los alumnos reprobados por 
parte del personal docente, son otras de las alternativas de solución al problema de la 
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reprobación escolar (Valdez y Huerta, 2023). 
 
Dentro de las estrategias para incrementar el índice de aprobación, las autoridades 
administrativas deben realizar platicas de concientización a los estudiantes e incluir a su 
familia para lograr un desarrollo óptimo, y no con el objetivo de controlarlo o castigarlo 
(Arellano, Guerrero y Mendoza, 2015). 
 
La metodología empleada se basa en una investigación descriptiva, sin establecer relaciones 
de causa y efecto. Los pasos seguidos en el proceso fueron: definición del objeto de estudio, 
revisión de bibliografía previa, determinación de métodos e instrumentos para la obtención 
de información, recolección de datos, análisis de los datos y su posterior interpretación, ver 
Figura 1. 
 

Figura 1. Pasos del método descriptivo utilizados. 
 

 
 
El total de estudiantes que se encuentran en esta situación de posible baja administrativa 
definitiva son 616 alumnos de 18 licenciaturas de todos los ciclos escolares para fines de esta 
investigación, la muestra es de 90 estudiantes de 6 licenciaturas. 
 
La hipótesis, de carácter descriptivo, plantea que el monitoreo contribuirá al incremento en 
la entrega de actividades y tareas, además de fomentar una comunicación continua, lo que, a 
su vez, permitirá mejorar el índice de aprobación de dichas materias. 
 
RESULTADOS 
En la Figura 2, se muestra la base de datos que se obtiene de las solicitudes que realizan los 
estudiantes, en ella se observa el avance de créditos, unidades de aprendizaje en riesgo y los 
motivos por el cual se encuentran en esta situación. 
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Figura 2. Base de datos de información de estudiantes. 
 

 
 
Se lleva a cabo una entrevista con los estudiantes para conocer su situación actual. En algunos 
casos, dependiendo de las circunstancias, también se convoca a los padres de familia con el 
propósito de solicitar su apoyo moral y económico para sus hijos. 
 
Se crea una clase en Classroom, como se muestra en la Figura 3, donde se lleva a cabo el 
seguimiento de los estudiantes durante 17 semanas. A través de esta plataforma, los 
estudiantes pueden plantear preguntas y expresar inquietudes, las cuales deben ser atendidas 
por los responsables del seguimiento. 
 

Figura 3. Clase en classroom. 
 

 
 
A través de un formato de seguimiento semanal, el profesor es responsable de completarlo 
según las actividades realizadas por el estudiante cada semana, incluyendo tareas, exámenes, 
prácticas, proyectos y asistencia a la asignatura, ver Figura 4. 
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Figura 4. Formato de seguimiento. 
 

 
 
La Figura 5 muestra la base de datos elaborada a partir de la información recopilada durante 
el seguimiento a los estudiantes. 
 

Figura 5. Base de datos de seguimiento a estudiantes. 
 

 
 
Dentro del seguimiento semanal, algunos estudiantes también enfrentan inconvenientes 
relacionados con la salud, el bienestar emocional, la situación económica, entre otros. Estos 
aspectos se registran a través de un cuestionario con el objetivo de que la administración 
pueda contribuir a su solución. 
 
Con la información recopilada, se calcula que, en promedio, los estudiantes tienen un valor 
de 3.72, aproximado a 4 materias reprobadas por alumno por ciclo escolar, cursando un 
máximo de 10 materias y un mínimo de 1 materia. 
 
La Figura 6 muestra que, de los 616 estudiantes del Centro Universitario en el artículo 34, 
206 pertenecen a las seis carreras objeto de estudio. Sin embargo, solo se recibieron reportes 
sobre el estado de materias por parte de 90 estudiantes de tres carreras, sin obtener 
información de Ingeniería Fotónica, Ingeniería en Computación e Ingeniería Robótica. 
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Figura 6. Seguimiento a estudiantes. 
 

 
 
De los 90 estudiantes, 47 pertenecen a la carrera de Comunicaciones y Electrónica, de los 
cuales se obtuvo información de 16. De estos, 14 acreditaron la(s) materia(s) y 2 reprobaron, 
mientras que el seguimiento de los 28 restantes quedó inconcluso. En el caso de Ingeniería 
en Informática, se registraron 27 estudiantes, pero solo se obtuvo información de 10, de los 
cuales 6 aprobaron y 4 reprobaron, ver Figura 7. 
 

Figura 7. Datos finales Electrónica e Informática. 
 

 
 

La Figura 8 muestra que, en el caso de Ingeniería Biomédica, se registraron 9 estudiantes. 
De ellos, 4 acreditaron la(s) materia(s), 2 reprobaron y el seguimiento de los 3 restantes quedó 
inconcluso. 
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Figura 8. Datos finales Biomédica. 
 

 
 
El seguimiento realizado por la administración y los docentes permitió observar, como se 
muestra en la Figura 9, que la mayoría de los estudiantes entregaron sus prácticas y tareas. 
Esto les facilitó la acreditación de sus asignaturas, especialmente aquellas en posibilidad de 
artículo 35. 
 

Figura 9. Seguimiento de actividades. 

 
 
La asistencia a clases es un factor fundamental para que los estudiantes puedan aprobar sus 
materias. En ciclos anteriores, algunos optaron por no asistir, confiando en su conocimiento 
previo al haber cursado la asignatura anteriormente. Sin embargo, la metodología varía según 
el docente, lo que influye en la forma en que se abordan los temas, tareas y prácticas. La 
asistencia continua facilita una mejor comprensión de los contenidos y permite la entrega 
oportuna de actividades. Como se muestra en la Figura 10, el porcentaje de asistencia de los 
estudiantes se mantuvo entre el 84 % y el 93 %. 
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Figura 10. Seguimiento de porcentaje de asistencia. 
 

 
 
CONCLUSIONES 
El monitoreo realizado durante los dos ciclos escolares demuestra que la mayoría de los 
estudiantes ha logrado aprobar sus unidades de aprendizaje reprobadas, lo que les permite 
continuar con sus estudios. Esto beneficia a la institución al mejorar los índices de 
aprobación, reducir la deserción y minimizar las bajas definitivas, tanto voluntarias como 
administrativas, favoreciendo así la conclusión de los estudios por parte del alumnado. 
 
Asimismo, se observó, que a lo largo de los ciclos escolares los estudiantes enfrentaron 
diversas dificultades que influyeron en la acreditación de sus materias, lo que resalta la 
importancia de realizar estudios futuros para analizar estos factores en mayor profundidad. 
 
Cabe destacar que la carrera con el mayor número de estudiantes en esta situación es 
Ingeniería en Comunicaciones y Electrónica, lo que hace necesario un análisis detallado de 
los factores que inciden en este resultado. 
 
En conclusión, a pesar de las estrategias y esfuerzos implementados, aún es necesaria una 
mayor disposición por parte de la administración (jefes de departamento y coordinadores), 
los docentes y los propios estudiantes para mejorar los resultados académicos. 
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